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Núm. ^2^8.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sanidad. — El Escmo. Sr. Ministro en 
telégraina de ayer me dice lo que sigue: 
—«Con esta fecha digo lo siguiente al Go
bernador de Cádiz=«L<>s vapores-correos 
de Canarias harán en ese puerto una cua
rentena de diez dias siempre que acre
diten que no han comunicado sino lo pre
cisamente indispensable para tomar y dejar 
la correspondencia publica en los puertos 
de aquellas islas. Ea el caso de que con
duzcan pasage ó carga de las mismas serán 
despedidos para lazareto súcío como com
prendidos eu la Real orden de 7 del cor
riente.»

Y he dispuesto entre otras cosas, se in
serte en el Bolelin oficial para conoci
miento del Subgobierno de Menorca, y de 
las Juntas municipales de Sanidad maríti
ma en los casos que puedan convenir ú 
olrecerse. Palma 13 enero de 1863. — El 
marques de Ulagares.

Núm. 5299.
Beneficencia.—El Escmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación me dice con fecha 9 
del actual lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de que 
aun no se ha terminado en varias provin
cias la distribución del crédito estrao.rdi- 
nario concedido para las inundaciones, por 
no haberse presentado á prescribir sus res
pectivos todos los sujetos incluidos en los 
estados de pérdidas; se ha servido disponer 
que por la Junta ausiliar de su designa pre- 
sideneia se fije el improrogable término de 
un mes para que las personas á quienes se 
hayan concedido donativos ó préstamos 
acudan á recibirlos; debiendo entenderse 

que los que así no lo verifiquen renuncian 
á los beneficios á que se les ha considera
do acreedores. Es asimismo la voluntad 
de S. M. que esta disposición se comuni
que por V. S. á los Ayuntamientos de los 
pueblos comprendidos en los estados de 
pérdidas, y que se publique en el Boletín 
oficial deesa provincia á fin de que llegue 
é noticia de los interesados. De Real or
den lo digo á V. S. para su inteligencia y 

' cumplimiento.» .
En cuya virtud he dispuesto su inser- 

sion en este número para los fines que se 
espresan. Palma.lí de enero de 1863.= 
El Marques de Ulagares.

Alím. 5500.
Quintas.—En la Gaceta de Madrid cur- 

respondierde al dia 9 del actual, se halla 
inserta la Real orden siguiente.

Subsecretaría.—Sección de orden público.
Negociado 3 ,c— Quintas. — Circular.

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el espediente promovido por Manuel 
Hernández en apelación del acuerdo por 
el que el Consejo provincial de Almería 
declaró soldado á su hijo Antonio, quinto 
del reemplazo del corriente año por el cu
po de aquella capital, dicha Sección ha 
emitido sobre este asunto el siguiente dic
tamen:

«Antonio Hernández y Beronguel, nú
mero 55 del sorteo celebrado para 1862 
en Almería, esposo tener un hermano sir
viendo, y no quedar á su padre mas que 
otros dos hijos menores de 17 años, acre
ditando este últinio estremo; pero como no 
presentó certificado relativo al hermano 
que decía estar sirviendo, el Ayuntamien
to le declaró soldado, cuyo fallo confirmó 
después el Consejo provincia! en vista de: 
qne, según los certificados que le presenta
ron y obran en el espediente, el hermano 
falleció en el Hospital militar de Barcelona 
el 30 de marzo último, dia juntamente se

ñalado para la declaración de soldados de 
la quinta de que se trata.

En queja acude á V. E. Manuel Her
nández, padre del quinto Antonio, y soli
cita se revoque el fallo del Consejo ó se de
clare libre á este mozo por gracia espe
cial. .

Como observará V. E., la Corporación 
provincial de Almería, si bien salvando su 
voto un Consejero, se apoyó para declarar 
definitivamente soldado á Antonio Hernán
dez en que era preciso que el hermano de 
este quinto hubiese vivido todo el dia 30 
de marzo; pero en concepto de la Sección, 
el párrafo undécimo del art. 76 en que se 
consigna la excepción de que se trata, y la 
regla 7.a del 77 que marca el tiempo á que 
han de referirse las circunstancias de las 
escepciones, solo exigen se justifique que 
el hermano ó hermanos de los quintos se 
hallaban sirviendo precisamente el dia fi
jado para la declaración de soldados, y no 
que sirvan todo ese dia, ni aun la parte 
que de éi dura dicho acto.

Entendida así la ley en esta parle, y pa
ra el caso que nos ocupa, es innegable que 
el hermano Je Antonio Hernández se ha
llaba sirviendo el 30 de Marzo, creyendo 
la Sección esta interpretación tanto mas 
justa, cuanto que si hoy se le niega la es- 
cepcion del párrafo undécimo á un mozo 
porque su hermano muriese al minuto de 
principiar el dia señalado para la declara
ción de soldado, posible es que llegue ci 
caso de tener que negarla porque el her
mano que estuviera en filas falleciera al 
faltar un solo minuto también para termi
nar ese dia.

Por todas estas consideraciones, la Sec
ción opina que Antonio Hernández se ha
lla comprendido en la escepcion que esta
blece el párrafo undécimo citado, debien
do en consecuencia ser dado de baja é ir á 
cubrirla <-1 número que corresponda.»

Y habiendo tenido á bien la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo propuesto en el preinserto dictamen y 
disponer que esta resolución se circule para 
que sirva de regla general en casos análo
gos, de Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios gualdo 
á V. S. muchos años. Madrid 31 de di

ciembre de 1862. — Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de......

Y he dispuesto se inserte en el Bolelin 
oficial para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar y á fin de que los 
Ayuntamientos cuiden de su cumplimiento 
en los casos análogos que se presenten. । Palma 13 de enero de 1863.—El marques 

I de Ulagares.

Aúm. 5501.
Beneficencia. — Escitado por el 

Escmo. Sr. Capitán general de las 
islas Canarias, encargado de la pre
sidencia de la Junta de Sanidad de । aquella provincia, á abrir en esta 
de mi administración una suscricion 
con el objeto de atender en lo posi
ble al considerable número de an- 

' cianos desvalidos, viudas y huérfa- 
; nos que sufren los horrores de la । indigencia á causa de los estragos 

que desde algún tiempo eslá oca
sionando en aquellas poblaciones la 
fiebre amarilla, he resuello, aten
diendo á tan justa invitación, hacer 
públicas las necesidades de aquellos 
compatriotas esperando confiadamen- 

i le de los sentimientos nobles, gene- 
i rosos y de acendrada caridad crislia- 
! na que distinguen á los baleares, cor

responderán á este llamamiento con
tribuyendo según sus facultades y 

- conforme les inspiren aquellos senti- 
I mientos á aminorar y á hacer mas 

llevadera tanta desdicha y aflicción 
como abruman á nuestros herma
nos de las Canarias.

La suscricion se hallará abierta 
desde boy en este Gobierno, en el 
Subgobierno de Menorca, en las Al- 

1 caldías de todos los pueblos de las 
islas y en las imprentas de esta ca
pital. Palma 13 de enero de 18G3.— 
El marques de Llagares.
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.

Anuncio.

Hago saber: Que no habiendo producido remate la primera y segunda subastas celebradas simultáneamente ante esta Dirección 
y la Intendencia de Granada, en 8 y 28 de octubre último, con el fin de contratar la adquisición de las primeras materias necesa
rias para el suministro de pan y pienso en dicho distrito durante el año económico que vencerá en 30 de setiembre de 1863, se 
convoca á una tercera licitación, que tendrá lugar en los estrados de la Dirección y de la Comisaría de guerra de la plaza de Mála
ga, á las doce del día 16 de enero entrante, bajo las mismas bases y condiciones del anuncio para la primera de dichas subastas, 
fecha 18 de setiembre próximo pasado, pero por solo lo relativo á las referidas primeras materias que se necesiten en Málaga y los 
Presidios menores de Africa desde l.° de enero hasta fin de setiembre de 1863, cuyo número de quintales y garantías que han de 
acompañar á las proposiciones son los siguientes:

Puntos 

del consumo.

HARINA. CEBADA. PAJA.

Proce
dencia.

De 1.a

Qles.

Clases.

De 2.a 

Qles.

De 3.a

Qles.

Garantía.

Rs. Cs.

Proceden 
cia.

Peso 
regulador 

de la 
fanega.

Quinta
les.

Garantía.

Rs. Cs.

Clases.

Núm.° 
de 

quin
tales.

Garantía

Rs. Cs.

Málaga...................

Id. con destino á los 
Presidios menores 

de Africa.............

Del pais.

Id.

3.376

3.976

1.698

1 988

1.698

1.988

Del pais.

Id.

70 libs.

70

3.535

1.610

»

»

De tri- 
g°'

Id.

5.500

1.260

Id. con id. á los hos
pitales de los mis

mos ....................Id. 930 V » » » » » »

> 9.282 8.686 3.686 143.000 • » 5.145 18.000 » 6.760 6.500

Los nuevos precios límites que se formen estarán de manifiesto en la Comisaría de Málaga y en la Secretaría de esta 
Dirección.

Madrid 27 de diciembre de 1862.=De orden de S. E.=EI Intendente Secretario, José Ruiz y Belluga.

Núm. 5505.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 1.° del 
actual se hallan insertos el Real decreto y 
reglamento siguientes:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
espuestas por el Ministro de Gracia y 
Justicia, y de coufonmidad con el Cousejo 
de Estado,

Vengo en aprobar el reglamento general 
para el cumplimiento de la ley sobre cons
titución del Notariado.

Dado en Palacio á treinta de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de de Real mano.—El ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.

REGLAMENTO GENERAL

PARA EL CÜMPL1M1ENL0 DE LA LEY DE 28 
DE MAYO DE 1862 SOBRE LA CONSTITU

CION DEL NOTARIADO.

TITULO PRIMERO.

De las Notarías.

Artículo 1.° En las Notarías no se com
prenderá territorio de diferentes partidos 
judiciales, á no ser en las poblaciones don
de hubiere mas de un Juzgado de primera 
instancia, que se reputarán como uno solo

Núm. 5502.

para este efecto, según el párrafo segundo 
del art. 8.° de la ley.

Art. 2.° Todas las Notarías de cada 
partido judicial formarán distrito de No
tariado.

Art. 3.° Los distritos de Notariado 
constituyen respectivamente la demarca
ción del Colegio notarial de cada una de 
las Audiencias territoriales del reino.

Art. 4.° El número de las Notarías y 
su capitalidad ó punto de residencia ha
bitual de Notario serán los que se desig
nen en especial Real decreto, conforme el 
artículo i.° de la ley.

TITULO II.
De los aspirantes al ejercicio de las 

Notarías.

Art. 5.° Para aspirar al título de No
tario se requiere reunir las cualidades pre
venidas por el art. 10 de la ley, y ade
mas no tener impedimento físico habitual 
para desempeñar cumplidamente el cargo, 
y haber concluido los estudios de la car
rera del Notariado con arreglo á la ley 
de Instrucción pública ó al Real decreto de 
13 de abril de 1844.

Art. 6.° Ademas de los requisitos pre
venidos en el artículo anterior, manifesta
rán los aspirantes en su instancia que po
seen la renta de que tratan el art. 14 de 
la ley y el 37 de este reglamento.

-Art. 7.° Los aspirantes á Notarías en 
distritos donde vulgarmente se hablen dia
lectos particulares, acreditarán que los en
tienden bastantemente.

TITULO III.
De las vacantes de Notarías y de 

su provisión.

Art. 8.° Las Notarías quedan va

cantes:
l .° Por muerte.
2 .° Por sobrevenir imposibilidad física 

ó moral permanente declarada por los Tri
bunales.

3 .° Por sentencia ejecutoria que con
dene á inhabilitación perpétua, absoluta ó 
especial para el cargo de Notario.

4 .° Por renuncia admitida.
Art. 9.° Vacante una Notaría ó decla

rada tal, se anunciará su nueva provisión 
en la Gaceta en los Boletines oficiales de 
las provincias comprendidas en el territorio 
del Colegio notarial, convocando aspirantes 
para las oposiciones de que trata la ley.

Art. 10. En el plazo de 40 dias na
turales é improrogables, á contar ddsde el 
anuncio en la Gacela, acudirán los as
pirantes á la Junta directiva del Colegio 
notarial, solicitando ser admitidos á los 
ejercicios de oposición, y uniendo á esta 
instancia (en la cual se esprésará lo que 
previene el art. 6.° de este reglamento) la 
partida de bautismo, certificaciones, suma
rias informaciones, declaracicnes propias 
firmadas y demas documentos que acrediten 
las otras circunstancias y requisitos de que 
tratan la ley y este reglamento.

Art. 11. Terminado el plazo de con
vocatoria, la Junta directiva del respectivo 
Colegio notarial reunirá en el término de 
15 dias los datos é imformes de personas de 
responsabilidad y conciencia, Párrocos y 
Autoridades locales acerca de la conducta 
moral de cada uno de los aspirantes.

Estas noticias tendrán carácter oficial y 
reservado, y no se unirán al Espediente del 
interesado, sino que servirán solamente 
para juicio en conciencia del Tribunal de 
la oposición preparalaria, de que tratarán 
los artículos sucesivos.

Art. 12. Provista la Notaría de que 

se trate, se quemarán los informes sobre 
la conducta de los aspirantes.

Art. 13. La oposición que prescribe 
el art. 12 de la ley consistirá en dos ac
tos: el primero se llamará de oposición 
preparatoria; el segundo de oposición de
finitiva.

Art. 14. La oposición preparatoria se 
verificará ante la Junta directiva del Co
legio notarial del territorio: la oposición 
definitiva ante la Sala de gobierno de la 
respectiva Audiencia.

Art. 15. Los Doctores y Licenciados 
en jurisprudencia y los Abogados quedan 
dispensados del ejercicio de oposición pre
paratoria, mas no de acudir á la Junta di
rectiva del Colegio notarial, con escrito 
mostrándose aspirantes á la Notaría, y 
aduciendo testimonio de su título, á mas 
de los documentos que les conciernan, se
gún los artículos del tít. 2.° y el art. 10 
en el presente título. A la oposición de
finitiva concurrirán con los demas aspi
rantes. .

Art. 16. El Tribunal de censura para 
la oposición preparatoria se comprondrá de 
la Junta directiva del Colegio notarial, la 
notarial la cual podrá nombrar otros tres 
Notarios que se le asocien. También la 
Dirección general del ramo podrá nom
brar otros tres censores, con tal que no 
sean de los que hayan de formar parte 
del Tribunal de censura para la oposición 
definitiva; entendiéndose que la Presiden
cia corresponderá al individuo de mayor 
categoría entre los tres que la Dirección 
designare: no habiendo esta designación, 
la Presidencia corresponderá al decano. 
En el primer caso el decano de la Junta 
ocupará el primer puesto de la deje- 
cha del Presidente; los otros censores 
nombrados por la Dirección ocuparán les 
puestos de honor que signa á derecha é 
izquierda; luego los individuos de la Junta 
por orden de antigüedad de sus títulos. 
El Secretario de la Junta, ó quien ha
ga sus veces, ocupará siempre el último 
lugar en el acto.

Art. 17. No tendrá logar ningún ejer 
cicio de oposición preparatoria sino ante 
cinco censores cuando ménos, ya sean in
dividuos de la Junta directiva del Colegio, 
ya nombrados por esta ó por la Dirección 
gereral según el artículo que antecede.

Art. 18. Al acto de oposición prepa
ratoria serán admitidos los aspiantes por 
el orden de presentación de sos instancias, 
á cuyo efecto el Secretario de la Junta pon
drá en aquellas nota firmada que esprese 
el dia y hora de la presentación.

Art. 19. El acto de la oposición pre
paratoria tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Colegio. Cuando no la hubiere, el Pre
sidente designará local á propósito.

Art. 20. La Junta anunciará con 12 
dias de anticipación el dia, hora y sitio 
donde haya de verificarse el acto, fijando 
un edicto en la puerta del Colegio ó local 
señalado y en la del Juzgado de primera 
instancia del partido á que correspondiere 
la vacante.

El aspirante que por cualquier motivo 
no acudiere á la oposición según su turno, 
perderá su vez y será el último. Si en tal 
caso tampoco se presentare, se entenderá 
que ha desistido de su instnacia.

Art. 21. El acto de la oposición pre
paratoria será público, y consistirá para ca
da uno de los aspirantes en ejercicios teó
ricos y prácticos sobre materias de la pro
fesión notarial. Durante 45 minutos, todos 
los censores examinarán verbalmente al 
aspirante sobre teoría' y práctica del Nota
riado, sobre derecho civil español general 
y provincial, sobre la moral del Notario, 
sobre sus obligaciones legales, sobre su 
ponalidad en el caso de faltar á estas, y so

M.C.D. 2022



bre otorgamiento de instrumentos públi
cos. El ejercicio práctico consistirá en sacar 
el aspirante una de 50 papeletas insacula
das, que contendrán otros tantos asuntos 
para estender un instrumento público, y 
escribirlo en el acto, de su puño y letra. 
Al entregarlo al Secretario, espondrá el 
aspirante lo que debe hacer hasta dejar 
protocolado el instrumento y espedida la 
primera copia.

Finalmente, y acto continuo se entre
gará al aspirante un manuscrito, no ante
rior al siglo XIIÍ, ni posterior al XVII, 
para que en alta voz lea la parte de él que 
el Tribunal censor le señalare.

Art. 22. Ninguno de los censores es-' 
citara al opositor que no conteste, ni le 
objetará si contestare nial ó erradamente, 
pero podrá aclarar su pregunta si no hu
biere sido comprendida.

Art. 23. Si !a Notaría que se trata 
de proveer perteneciere á distrito de los 
que trata el art. 7.°, se dirigirán al aspi
rante tres preguntas sobre derecho ó so
bre práctica notarial en el dialecto parti
cular del país, que deberán contestarse en 
el mismo.

Art. 2L Concluidos los autos de opo
sición preparatoria, los censores de la mis
ma se reunirán á puerta cerrada, y cailíi- 
carán según su conciencia á todos los aspi
rantes, combinando las prendas de su mo
ralidad y suficiencia. En peligro separado 
se estenderá nota razonada de ello, firma
da por todos los censores. Dicho plieggo 
se unirá al espediente en que cada uno de 
los interesados haya acreditado sus cualida
des según lo dispuesto en el título 2.° de 
este reglamento. Hecho esto, la Junta los 
remitirá bajo un sobre, pero sin numera- : 
cion ni designación de lugar preferente, al 
Regente de la Audiencia respectiva, sin es- 
presar en el oficio de remisión el nombre 
de los interesados, sino solamente el nú
mero de espedientes que se le dirigen.

Art. 25. La calificación de que trata 
el artículo anterior, se hará á pruralidad 

votos: en caso de empate decidirá el 
Presidente, expresándose esta circunstancia 
y podiendo formar voto particular el que 
desienta.

Art. 26. Los aspirantes tendrán el de
recho de retirarse de la oposición, y reco
ger su espediente antes que se remita por 
la Junra notarial.

Art. 27. Con los espedientes de que 
tratan los artículos anteriores, la Junta re
mitirá también al Regente de la Audien
cia los de las personas de que trata el ar
tículo 15, informando según las noticias 
que haya adquirido con arreglo al art. 11 
pero siri citar el origen de las mismas.

Art. 28. Si se hubiere de proveer si
multáneamente mas de una Notaría, y hu
biere aspirantes á todas, no se duplicarán 
los actos de oposición.

Art. 29. Dada cuenta á la Sala de 
Gobierno de la Audiencia territorial, se
ñalará esta el dia y hora en que los aspi
rantes deban presentarse al acto de la opo
sición definitiva. El Secretario de la Sala 
convocará por papeletas á cada interesado, 
el cual se la devolverá dentro de las 2i 
horas siguientes, firmando á continuación 
nota de quedar enterado.

Habiendo dos ó mas opositores, se en
tiende que el que no se presentare al acto 
en el dia y hora para que fué citado re
nuncia á su pretensión.

Si solo se hubiere enviado al Regente de 
la Audiencia el espediente de un aspirante, 
y este alegase, al devolver la papeleta de 
citación, ó una hora antes de la señalada 
para el acto, causa justa, á juicio de la 
Sala, para no asistir, podrá esta mandar 1 
que se le cite para otro dia y otra hora 
dentro de diez dias. I

Si tampoco acudiere, se declarára de- . 
sierta la oposición, y se dará cuenta á la 
Dirección general del Registro y del No
tariado.

Art. 30. El acto de la oposición defi
nitiva será público, y consistirá en un exá- i 
men cuya duración no exceda de 30 mi
nutos ni baje de 15 para cada aspirante, 
inclusos las que sean letrados acerca de 
los puntos que estime cada uno de los in
dividuos de la Sala de gobierno, sobre ma
teria que teórica y prácticamente deba sa
ber el Nrtario.

Art. 31. La Sala de gobierno, termi
nada la oposición definitiva, elegirá tres 
de los espedientes que hubieren recibido 
de la Junta, y los remitirá á la Dirección 
general del ramo con pliego suelto adjun
to, en que la Sala compendie los méritos, 
aptitud y moralidad de cada aspirante, sin 
numeración ni indicación de preferencia.

Si la oposición hubiere sido á mas de 
una Notaría, se remitirán por cada una 
tres espedientes ó los quo hubiere si no 1 
llegaren á este número,

Art. 32. Por la Dioeccion general y 
sección correspendiente se dará cuenta al 
Ministro de Gracia y Justicia para el efec
to del art. 11 de la ley, elegiéndose para 
el cargo de Notario á la persona que Su 
Magostad tuviere á bien de entre los 
contenidos en los tres espedientes á que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 33. Todas las elocciones de No
tarios que se digne acordar S. M. (que 
Dios guarde) se publicarán en la Gacela 
del Gobierno, por Real orden dirigida á 
la Dirección general del Regislo y del No
tariado, la cual la trasladará al Regente de 
Audiencia y al decano de la Junta directi
va del Colegio terrisorial de Notarios.

TITULO IV.

Del título, garantía, juramento y posesión 
de los Notarios electos.

Art. 34. Los títulos de Notario serán 
iguales en todo el reino, y so estenderán 
con arreglo á la minuta que se autoriza al 
fin de este reglamento, según el modelo 
núm. l.°

Art. 35. Los títulos de Notario se es- 
tenderan á nombre del Rey con el refren- * 
do del Ministro de Gracia y Justicia, No
tario mayor del reino, y en el papel sella
do que corresponda.

Art. 36. El Notario electo acudirá á 
la Dirección general del Registro y del 
Notariado antes de obtener su título, acre
ditando para los efectos del art. 1 í de I j ley 
tener la garantía que espuso en el espe
diente á que se refiere el art. 6.° de este I 
reglamento. Esta garantía consistirá en * 
renta procedente de títulos de la Deuda 
pública que se depositarán en las Cajas 
del Estado, ó en fincas rústicas ó urbanas 
de la propiedad del interesado, según pre
viene el art. 14 de la ley. Estas rentas 
podrán acumularse, y se acreditarán con 
certificación del Jefe de la Caja respectiva 
en que se esprese que los títulos quedan 
afectos á esta fianza, ó del Ayuntamiento 
donde los bienes radiquen, y de la Admi
nistración de Hacienda pública de la pro
vincia.

Art. 37. La suma de renta que debe
rá acreditar cada Notario electo será:

Para Notaría de residencia en Madrid 
12.000 rs.

Para Notaría de residencia en capital 
de provincia de primera clase 8.000 rs.

Para Notaría de residencia en capital 
de cualquier otra provincia 5.000 rs.

Para las demas Notarías 2.000 rs.
Art. 38. Dentro de los 60 dias, con

tados desde el eu que se publicare en la 

Gaceta, la elección de un Notario, debe
rá acudir este á obtener su respectivo tí
tulo: no verificándolo, se entenderá que 
renuncia su derecho y caducará su elección, 
podiendo proveerse en otro de los com
prendidos en los espedientes que se hu
bieren elevado al Ministerio. Si no queda
re ninguno se volverá á declarar vacante 
la Notaría.

Art. 39. Los Reales títulos de Notario 
se espedirán por la Cancillería del Minis
terio de Gracia y Justicia, como basta 
aquí estendiéndose ademas de los ejem
plares de costumbre en el papel corres
pondiente, otro igual que remitirá á la Di
rección general del Registro y del Nota
riado, donde se encuadernarán por orden 
de fechas, formando tomos. Cada uno de 
estos se cerrará con el índice cronológico 
de los títulos que contenga.

Art. 40. El título de Notario confiere 
al que lo obtiene el carácter de empleado 
público en lodos los actos de su cargo.

Art. 41. Obtenido su título, el Nota
rio se presentera inmediatamente á la Jun- । 
ta directiva del Colegio, la cual nombrará 
dos Notarios del mismo, que le acompa
ñen al acto de presentación y juramento 
solemne ante la Sala de Gobierno.

Art. 42. En el dia y hora señalado 
por la misma, y en audiencia pública, el 
Secretario de la Sala introducirá hasta el 
pié del estrado al nuevo Notario, en me
dio de sus dos acompañantes. Este llevará 
el Real título que hubiere obtenido, sos
teniéndolo con ambas manos á la altura 
de su pecho. El Secretaiio de la Sala lo 
leerá en alta voz, y lo devolverá al intere
sado. Entonces el Presidente de la Sala 
dirá:

«Procédese al juramento.»
Inmediatamente el nuevo Notario se ar

rodillará ante una mesa en que se halle 
abierto el libro de los Santos Evangelios, 
y en tal postura, firmará, signará, rubri
cará, pondrá la fecha, y leerá en alta voz 
la siguiente fórmula, que llevará de ante
mano escrita de su puño y letra á conti
nuación del mismo título:

«Yo, N., Notario de N., juro por Dios 
v por los Santos Evangelios obediencia y 
fidelidad al Rey D. N. y á sus augustos | 
sucesores, guardar la Constilucion y las i 
leyes y cumplir bien y lealmente las obli- ¡ 
gaciones de mi cargo.»

El Presidente contestará: «Si así lo hi- 
ciéreis, Dios os lo premie, y si no, os lo 
demande, y ademas sereis responsable con 
arreglo á las leyes.» Con lo cual quedará 
terminado el acto, haciéndolo constar el 
Secretario de la Sala de Gobierno en el 
espediente respectivo.

Art. 43. En la Secretaría de la Au
diencia se presentará luego al nuevo No- ; 
tario el libro de que trata el párrafo ter
cero del art. 19 de la ley para que en él 
feche, signe, firme y rubrique.

Art. 44. El nuevo Notario entregará 
á la Junta directiva del Colegio notarial 
copia íntegra de su título, testimoniada 
por el mismo, inclusa la cláusula de jura
mento, coa lo cual quedará colegiado.

Dicho testimonio se unirá al espediente 
personal que para cada Notario se for
mará en su Colegio, y se archivará.

Art. 43. En el término de 15 dias á 
lo mas, después de incorporado al Colegio, 
presentará el Notario su título al Juez de 
primera instancia y al Promotor fiscal del 
partido donde se halle la Notaría, y al Al
calde, Ayuntamiento y Juez de paz del 
pueblo donde tenga el Notario asignada su 
residencia. Dichas Autoridades le ausilia- 
rán para obtener el archivo y protocolos 
de la Notaría, y quedará en posesión.

El Notario dirigirá atento oficio á todos j 
los Alcaldes de los pueblos que compren- I 
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da su cargo, noticiándoles hallarse en dis
posición de ejercerlo, para conocimiento 
del público.

TITULO V.

De las incompatibilidades y prohibiciones 
de los Notarios.

Art. 46. Los Notarios carecen de fe 
pública fuera del distrito notarial que les 
demarque su título.

Art. 47. Los notarios no podrán cons
tituirse fiadores de los contratos que auto- 
rizen, ni tomar parte en el distrito no
tarial:

l .° En operaciones de agio, tráfico ó 
granjeria que no fueren producto de sus 
bienes propios.

2 .° En la Administración de ningún 
Banco, ó establecimiento de descuento, ó 
corretaje de compañía mercantil ó indus
trial, ó empresa de arriendo de rentas pú
blicas.

3 .° En los contratos ó negocios en 
que intervengan por razón de su oficio.

Art. 48. En el caso del párrafo se
gundo del art. 16 de la Ley, el Notario 
que hubiere de salir de su residencia co
mo Diputado á Cortes ó Diputado provin
cial, bajo su responsabilidad estenderá á 
continuación de la última escritura matriz 
de sil protocolo corriente nota del dia y 
motivo porque se ausenta, trasladándolo 
oficialmente al Regente de la Audiencia, 
al Juez de primera instancia del distrito y 
al decano del Colegio notarial del terri
torio, quien dará cuenta á la Dirección 
general.
^Con iguales formalidades estenderá nota 
de su regrése.

Art. 49. Los Notarios no podrán 
ejercer el cargo de Escribano de Cámara, 
de actuaciones de Jusgados ordinarios ni 
privativos de ningnra clase, Je Notarías 
eclesiásticas, ni de Escribanías de Guerra, 
Hacienda, Marina, Comercio ú otras, sal
vas las disposiciones transitorias de la ley y 
de este reglamento.

Art. 50. Los parientes de on Notario, 
dentro del cuarto grado civil de coosan- 
guinidad ó segundo de afinidad, no podrán 
aspirar áser nombrados Notarios del mis
mo punto, á no ser que en este haya cua
tro ó mas de cuatro Notarías servidas por 
Notarios no parientes.

Art. 51. Los Notarios no pueden dar 
fe do incidencias ocurridas en actos públi
cos presidíeos por Autoridad competente, 
sin ponerlo antes en conocimiento de la 
misma.

TITULO VI.

De los protocolos, escrituras matrices é ín
dices de las mismas.

Art. 52. Cada protocolo comprenderá 
las escrituras matrices de cada año, con
tando desde L° de enero á 31 de diciem
bre, ambos inclusive, aunque en su tras
curso haya vacado la Notaría y se haya 
nombrado nuevo Notario.

Art. 53. Todas las escrituras matrices 
llevarán el número que les corresponda, 
escrito en letra por orden de fechas.

Art. 54. Todas las hojas del protocolo 
irán foliadas con el número que les perte
nezca por su orden, escrito también en 
letra.

A mas de esta foliatura, podrá añadirse 
la misma en guarismos.

Art. 55. Todas las hojas de las escri
turas matrices serán de pliego entero de 
papel sellado, con arreglo á las disposicio
nes vigentes ó que en adelante rigieren.

Art. 56. Por la parle en que las es- 
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crilnras matrices hayan de encuadernarse, j 
tendrán una margen en blanco de 20 mi
límetros, á mas de otra de 60 milímetros 
en cada llana á la izquierda de la escritu
ra, en la cual rubricará el Notario.

Los cautos del papel no podrán alisarse 
ni recortarse bajo ningún protesto.

Art. 57. Los Notarios no podrán em
pezar la eslension de ninguna escritura ma
triz sino en pliego distinto y en la llana ó 
oara del papel sellado que contenga el se
llo, continuando el instrumento en la hoja 
no sellada, ni podrán usar para el proto
colo mas que de pliegos enteros, debiendo 
foliarse hasta las hojas do los mismos que 
queden en blanco, las cuales se considera
rán como margen, lleno este, para conti
nuar las anotaciones legales del respectivo 
instrumento.

Art. 58. La primera cara del primer 
pliego de cada protocolo se rotulará del 
modo siguiente:

«Protocolo de los instrumentos públicos 
que yo el infrascrito Notario de N........... , 
nombrado por Real titulo de........... , áu- 
torizaré , Dios mediante, en este ano 
de......”

Y fechará con letra, firmará y rubri
cará. “

Del mismo modo se cerrará cada proto
colo en el último día de cada año, auto
rizando el Notario la siguiente nota á con
tinuación del último instrumento proloco- 
lado:

«Concluye el protocolo del año de... .  
qtm contiene tantos instrumentos públicos ' 
y tantos folios autorizados por mí el infras- ¡ 
crito Notario de N.......... , y doy fe de no 
habt?r autorizado otros.”

y signará, .fechará con letra, firmará y 
rubricará.

Art. 59. Cuando el protocolo anual, 
por su volumen, á juicio prudente del No
tario, deba encuadernarse en mas de un 
tomo, se cerrará el primero y se empezará 
e! segundo con las notas espresadas en el 
artículo anterior, alteradas en lo necesario ■ 
á designar los meses que contiene cada to
mo. Los diferentes tomos no se consideran 
como diferentes protocolos, por lo cual no 
se interrumpirá ni volverá á empezar en el 
segundo la foliación del primero, debiendo 
ospresarse en la nota final del último to
mo, de cada protocolo, á mas del número i 
de instrumentos y folios del lomo, el nú
mero de instrumentos y folios de los lomos 
reunidos que forman el protocolo.

Art. 60. Cuando vacare una notaría, I 
el Juez de paz del pueblo de la residencia, 
acompañado de dos hombres buenos, acu
dirá á poner á continuación del último ins
trumento del protocolo corriente la si
guiente nota, que fechará en letra y fir
mará con sus acompañantes:

«Queda vacante esta Notaría por .  
resultando en este protocolo hasta hoy au
torizados tantos instrumentos públicos y 
tantos folios, de lo cual certifico como Juez 
de paz de N..., fumando conmigo D. S. 
y D. R. como hombres buenos.» Fecha y 
firma.............................................................. "*

Art. 61. Los Notarios conservarán 
encarpetadas cuidadosamente las escritu
ras matrices hasta que se encuaderne el 
protocolo.

Las carpetas serán de tamaño un tanto | 
mayor que el del papel sellado, y en ellas । 
no podrán estar dobladas las hojas de los I 
instrumentos.

Art. 62. Dentro de los ocho prime
ros dias de cada mes, según el art. 33 de 
la ley, los Notarios remitirán á la Sala de 
gobierno de la Audiencia territorial índi
ce de las escrituras matrices otorgadas en 
el mes anterior, ó certificación de no ha
ber otorgado ninguna. ,

Lo,s índices y sus copias se estonderá en 
papel sellado del sello de oficio.

En el caso del art. 60, el Juez de paz 
y los dos hombres buenos formarán el ín
dice de las escrituras autorizadas y no 
incluidas en el último índice mensual, 
remitiéndolo al Regente, y dejando la co
pia, según queda establecido. Los índices 
se cstenderán según el modelo número 
2.° inserto al fin de este reglamento.

Art. 63. En los dos primeros meses 
de cada año, deberán quedar encuaderna
dos los protocolos, esceptuáudose los reser
vados que se vayan formando con arreglo 
á la ley.

Art. 64. Los Notarios son responsa
bles de la integridad y conservación de los 
protocolos encarpetados ó encuadernados, 
si se deteriorasen por su falta de diligen
cia, y los repondrán á sus espensas, incur
riendo ademas en ¡a multa ó corrección 
disciplinaria á que se hayan hecho aeree- ¡ 
dores.

Si hubiere motivo racional para sospe
char que hubo delito, se procederá inme
diatamente á la formación de causa.

Art. 65. El protocolo se encuaderna- , 
rá en pergamino, bajo la responsabilidad 
del Notario: la cubierta inferior será mas 
larga que la superior por los tres estremos 
no cosidos, de manera que, doblándose so
bre los cantos del protocolo, puedan abro
charse ó cerrarse sobre la cubierta supe
rior, quedando resguardadas las estremi- 
dades de las hojas del protocolo.

Sobre el lomo del mismo se escribirá lo 
siguiente en caracléres gruesos: «Protoco
lo. Año de.... (el que sea en guarismos).»

Art. 66. Los Notarios custodiarán los 
protocolos bajo llave en el mismo edificio 
que habiten.

Art. 67. Por punto) general todos los 
protocolos son secretos. ■

Con los protocolos especialmente reser
vados, de que tratan los artículos 34 y 39 
de la ley, se observarán las formalidades 
prescritas para los protocolos generales en 
la parto que les corresponda, cumpliendo 
las prescripciones de los artículos de la ley 
citados en este.

Se encuadernarán al fin del año en que 
se haya autorizado el instrumento que lle
ve el núm. 100. Entre lauto tendrá su 
carpeta sobre el balduque dos fajas de pa
pel cruzadas, cerradas con oblea en el 
punto en que se encuentren, y rubricadas 
encima. Cada vez que se haya de encarpe
tar nueva escritura matriz, ó copia de la 
carpeta de lestamentos y codicilos cerra
dos, según los dos espresados artículos de 
la ley, se romperán dichas fajas y se pon
drán nuevas con las propias formalidades 
hasta que se encuadernen.

El rótulo del lomo de estos ó de la fi
ja de su carpeta, si aun no se hubiesen 
encuadernado, será:

Para los protocolos á que se refiere el 
art. 34 de la ley: Protocolo reservado.— 
Testamentario.—Año de.......  (los que sean 
en guarismos).

Para los protocolos de que trata el artí- 
lículo 39 de la ley: Protocolo reservado.— 
Filiaciones.—Años de (los que sean en 
guarismos.

Art. 68. No se usará para las escri
turas matrices mas que de tinta negra, sin 
ingredientes que puedan corroer el papel, 
atenuar, borrar ó hacer que desaparez
ca lo escrito.

Art. 69. Los Notarios autorizarán de 
propia letra los instrumentos públicos, sig
nando primero y firmando y rubricando de
bajo de! signo.

Art. 70. A ningún Notario se conce
der i autorización para signar ni firmar con 
estampilla.

Los que en la actualidad lo verifiquen 
por ley ó por costumbre autorizada, podrán 
continuar haciéndolo mientras desempeñen 

su actual cargo.
Art. 71. Las escrituras matrices se re

dactarán con arreglo al art. 23 de la ley, 
usando de estilo claio, puro, preciso, sin 
frase ó término alguno oscuro ni suscep
tible de ambigüedad.

Cuando se hubiere de insertar documen
to, párrafo, frase ó palabra de otro idio
ma ó dialecto, se estenderá inmediata
mente, su traducción, ó se esplicará lo que 
el otorgante ú otorgantes entienden por la 
frase, palabra ó nombre exótico.

En el caso del párrafo 3.° del artículo 
25 de la ley, los Notarios esplicarán en su 
dialecto particular á los otorgantes y tes
tigos la escritura estendida en castellano, 
si hubiere algnno que no entendiere este 
idioma.

Art. 72. Las abreviaturas y blancos 
de que trata el art. 25 de la ley no se re
fiere á las iniciales, abreviaturas ó frases 
reconocidas comunmente para tratamien
tos, tí1.ules de honor, espresiones de cor
tesía, de respeto ó de buena memoria, ni 
se reputarán blancos los espacios que resul
ten al fin de una línea, cuando la siguien
te empiece formando cláusula; pero en es
te último caso, deberá cubrirse el blanco 
con una raya de la misma tinta que se use 
para estender el documento.

Art. 73. Se firmarán las escrituras 
matrices con arreglo ai párrafo segundo 
del art. 17 de la ley y con la presencia 
del numero de testigos que señala el ar
tículo 20 de la misma; pero si los otor
gantes ó alguno de ellos no supiere ó no 
pudiere firmar, lo espresarj así el Nota
rio, debiendo firmar uno de los testigos 
escribiendo de Su puño; en antefirma, que 
lo hace por sí como testigo y á nombre 
del otorgante ó testigo que no sepa ó no 
pueda verificarlo.

Art. 74. Para el cumplimiento del ar
ticulo 20 de la ley se entiende por instru
mento público mter vivos lodo el que se 
otorgue, sin consideración ni relación á la 
muerte del otorgante.

Art. 75. Uno cuando menos de los 
testigos necesarios para los instrumentos 
públicos inler vivos deberá saber leer y es
cribir, si no supiesen los otorgantes.

Si los otorgantes «upieren firmar, no 
será necesario que firmen los testigos, ni 
que haya uno que sepa hacerlo.

Cuando concnrricsen ademas testigos de 
conocimiento, con arreglo al art. 23 de 
la ley, uno cuando menos deberá saber fir
mar y firmará, y en ambos casos se es- 
présarán las circunstancias que prescribe el 
artículo 24 de la ley respecto de los tes
tigos.

Art. 76. Los impedimentos de que 
trata el art. 21 de la ley, no se refieren á 
los testigos de conocimiento, cuando con
curran solamente como tales.

Art. 77. Por regla general los testigos 
instrumentales son testigos de conocimien
to, y estos últimos no serán llamados sino 
cuando ni el Notario ni los primeros co
nozcan á las partes. Si solo las conociere 
el Notario, tampoco serán necesarios, es- 
presándolo este. Si solo las conociere uno 
de los testigos instrumentales, bastará que 
concurra uno solo de los de conocimiento, 

' aunque no sepa firmar.
El Notario deberá conocer personal

mente á todo testigo de conocimiqnlo.
Art. 78. En los casos del párrafo ter

cero del art. 23 de la ley, y en que ¡i un 
Notario le sea imposible dar fe del ^pno- 
cimientode los otorgantes, ni puedan es
tos presentar testigos de conocimiento, lo 
espresará así, designando los documentos 
que le presentaren como prueba de su 
nombre, estado, vecindad y -proccden.cia, 
refiriendo ademas el motivo del caso gra- 

e ó estraordinario á"(pie so ría ira el ir-"

líenlo de la ley.
Art. 79. Los impedimentos que para 

ser testigo en lo instrumentos públicos es
tablecen los artículos21 y 27 de la ley, so
lo se refiere á los escribientes ó amanuen
ses, estén retribuidos, y á los criados, no 
á los pasantes y alumnos que concurran al 
estudio del Notario, con tal que no estén 
retribuidos.

Art. 80. Los otorgantes pueden opo
nerse á que determinadas personas sean 
testigos del instrumento, á no ser que lo 
otorguen en virtud de ley ó mandamiento 
judicial.

Art. 81. La presenciado los testigos 
se requiere para la lectura, consentimiento 
y firma que tendrán lugar en un solo acto.

Art. 82. Las personas hábiles para ser 
testigos de los instrumentos públicos, ejer
cen, siéndolo un acto honorífico y merito
rio. En casos de necesidad y á instancia del 
Notario, las autoridades locales deberán 
gubernativamente compeler á alguno ó al
gunos vecinos á que acudan para ser testi
gos de un instrumento público.

Art. 83. No es preciso que el Notario 
esprese que da fe en cada cláusula escritu
raria, de la estipulación que contenga, ni 
de las condiciones ó circunstancias legales 
de las personas ó cosas á que se refiera: 
bastará que consigne una vez, en cada ins
trumento público, que da fe de todo lo 
contenido en el mismo, para que tal con
signación ó espresion se entienda aplicada 
á todas las palabras, estipulaciones y con
diciones reales ó personales contenidas en 
el instrumento con arreglo á las leyes.

Art. 84. La fe del conocimiento de 
la profesión y vecindad de los otorgantes, 
que el Notario ha de dar con arreglo al 
párrafo segundo del art. 23 de la ley, bas- 

I taré que sea con relación al dicho de los 
mismos otorgantes.

Art. 85. El Notario cuando no esta
blezca mas que obligaciones propias, pue
de ser también otorgante con la anlefirma 

1 por mi y ante mis en igual caso autori
zar las obligaciones de sus parientes.

Art. 86. Ademas de las formalidades 
de este reglamento, se atendrán los Nota
rios á la instrucción de 12 de junio de 
1861 sobre la manera de redactar los ins
trumentos sujetos á registro.

Art. 87. La protocolacion de toda cla
se de actos y contratos; prevenida por las 

■' leyes, corresponde esclusivámente á las 
| Notarías.

Guindo por consecuencia de actos, di
ligencias ó procesos judiciales haya de es— 
tenderse escritura matriz, el Juez ó Tri
bunal que de aquellos conozca dispondrá 
que le autorizo y protocole Notario de re
sidencia en el punto donde se halle esta
blecido el Tribunal, por el que se le fa
cilitarán los autos originales y demas an
tecedentes necesarios para el desempeño 
de su cometido.

La elección entre los Notarios que ten- 
■ gan dicha cualidad corresponde á los inte
! resados, si la designación fuese unánime: 
í no siéndolo, lo hará el Juzgado ó Tri- 

■ bunal.
Queda prohibido el uso del llamado re

gistro ó piolocolo de actos comunes judi
ciales, ú otro que con cualquier denorni- 
nacion lleven los Escribanos actuarios, sea 
cual fuere su clase.

(Se concluirá.')

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL.
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